
Correo: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, quince de octubre de dos mil veintiuno 

   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2021 - 00457 00 

 

Observa el despacho que al revisar para la admisión o no de la demanda, se omitieron 

algunos aspectos en el auto proferido el día 21 de septiembre de la presente anualidad 

por lo que se procede nuevamente a la inadmisión para que se subsane en los siguientes 

términos:   

 

Se INADMITE nuevamente la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

(Artículo 90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos; so 

pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. Clarificará la dirección de las partes, ya que no se indica a qué ciudad 

pertenece la nomenclatura aportada como domicilio del señor Gilberto de Jesús Pérez 

Cifuentes y la del apoderado.  

 

SEGUNDO. Se presentará el acuerdo respecto de las obligaciones de los cónyuges, 

suscrito por los poderdantes y de acuerdo a lo reglado en el art. 5 del Decreto L. 806 del 

2020. Se advierte que de aportarse como mensaje de datos deberá realizarse del correo 

electrónico de los poderdantes al apoderado. En igual sentido se allegarán los poderes, 

toda vez que se anuncia en el acápite de notificaciones que las partes no poseen correo 

electrónico. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

dgs 
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